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PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id....... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.
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Por tres id.......  6
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 508.)

BANCO DE ESPAÑA.—BURGOS.

Nota de las cantidades ingre
sadas hoy por la Suscricion na
cional.

P esetas,

Habilitación de la Sección 
de Fomento.............. 21*88

Habilitado de la Dele
gación de Hacienda.. 10*16

Total. ... 32*04

Burgos 4 de Noviembre de 1891. 
=E1 Cajero, J. García.—Conforme: 
El Interventor, E. Castaños.— 
V.° B.° = E1 Director, B. Nuñez 
de Arce.

GOBIERNO CIVIL.

Resultando vacante la tercera 
parte del número total de Conce
jales de que debe componerse el 
Ayuntamiento de Quintanilla Pe
dro Abarca, he acordado, en uso 
de las facultades que me concede 
el art. 47 de la ley municipal, con
vocar á elección parcial de dos 
Concejales por dicho distrito, que 
deberá celebrarse el próximo do
mingo 15 del corriente en el modo 
y forma en que tuvieron lugar las 
últimas elecciones de Mayo.

Burgos 5de Noviembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de la sesión del día 3 de 

Octubre de 1891.
(Continuación.)

Visto el proyecto formado por la 
Dirección de carreteras provincia
les de un camino vecinal de Car- 
cedo de Burgos al Monasterio de 
San Pedro de Cardeña, el cual 
consta de un solo trozo, cuya lon
gitud es la de 2360 metros y 
su presupuesto de contrata ascien
de á 20603 pesetas 64 céntimos: la 
Comisión, considerando que la 
construcción del expresado cami
no vecinal es una obra municipal, 
acuerda que se remita dicho pro
yecto al Ayuntamiento de Carcedo 
de Burgos para que se dé al mis
mo la tramitación que determina 
el art. 51 del Reglamento de car
reteras de 10 de Agosto de 1877.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en el mes de Agosto 
último por los empleados de la 
Dirección de carreteras por salidas 
á visitar obras en conservación, 
así como las devengadas por los 
mismos empleados en el expresado 
mes por salidas á visitar obras de 
nueva construcción.

En el expediente de la elección 
verificada en el distrito municipal 
de Valles para la renovación bienal 
de concejales, del que resulta que 
en el acto de dicha elección el 
elector Cipriano Garcia hizo cons
tar su protesta contra la misma 
por no haber estado constituida la 
mesa hasta las doce de la mañana 
sin que se personara el Interventor 
Benjamín Garcia; por haber aban
donado la mesa los Interventores 
que la constituían y el Sr. Presi
dente, que suspendieron el acto 
para indicar á los electores, pi
diendo á estos por no estar cons
tituida la mesa en debida forma, 
por haber infringido la ley la Jun
ta municipal y por haber dado los 
Interventores papeletas á los elec

tores, y que en dicha acta consta 
así bien que el elector Florencio 
Grigelmo protestó contra el acto 
del escrutinio, porque sin hacer la 
publicación oficial se habían que
mado las papeletas, motivo por el 
cual no podía pedir su unión al 
acta, sin perjuicio de que no hacia 
renuncia del derecho que la ley le 
concedía para denunciarlo ante 
los Tribunales; que protestó asi 
bien contra el escrutinio porque, 
hecho el resúmen por los electores 
y los Interventores, de él aparecía, 
según la voz del Sr. Presidente, que 
D. Marcelo Castrillo, D. Fulgencio 
Acitores y D. Domino Alonso ha
bían obtenido en la votación 54 
votos cada uno, siendo así que sin 
hacer nuevo recuento de los votos 
que cada uno había obtenido, y sí 
únicamente de las papeletasjsaca- 
das de la urna, aparecía una cifra 
muy inferior á la primeramente 
publicada;y que protestó por últi
mo que por el Sr. Interventor se 
habían dado papeletas á algún 
elector estando en funcionesde tal; 
contestando á dichas protestas, se
gún aparece así bien en el acta de 
la elección, el Interventor D. Flo
rentino Garcia, en nombre de los 
que constituían la mesa, que era 
incierto todo lo expuesto por los 
electores D. Florencio Grijelmo y 
D. Cipriano Garcia, por haber 
cumplido en un todo con la ley y 
porque además en la rectificación 
del escrutinio que decia dicho Gri
jelmo se les ofreció á presencia 
del delegado del Sr. Goberna
dor, dándoles atribuciones para 
que interviniesen en el recuento 
correspondiente, á lo que renun
ciaron, y que con el citado motivo 
se procedióáquemar las papeletas, 
y que las que el reclamante decia 
habian sido entregadas á los elec
tores solo fueron dadas á los indi
viduos que constituyen la mesa, 
para tomar parte en la’ votación: 
resultando que verificado el acto 
del escrutinio general en el dia 10 
del propio mes fueron proclamados 

concejales los cuatro candidatos 
que en dicha acta y en la de la 
elección aparecieron con mayoría 
relativa de votos á saber: D. Nica- 
sio González Garcia, que obtuvo 
54, D. Marcelino Puente Santos, 
54, D. Fidencio Tamayo Campo, 
51, y D. Marcelo Castrillo Siman
cas, 50, y que puesta al público en 
el mismo dia 10 de Setiembre la 
lista de los cuatro concejales pro
clamados, acudieron al Ayunta
miento con instancia fechada en 
el dia 141os electores D. Cipriano 
Garcia Perez y D. Florencio Gri
jelmo, ó sea los mismos cuyas 
protestas se hicieron constar en el 
acta de la elección, protestando 
nuevamente contra la validez de la 
misma bajo los fundamentos si
guientes: 1.a, por haber prescin
dido de dar intervención en la 
constitución de la Junta municipal 
al ex-Alcalde Genaro Acitores; 2.°, 
porque en la sesión que la citada 
Junta celebró el domingo anterior 
al de la elección para la designa
ción ó nombramiento de Interven
tores no se dió participación á la 
minoría, y el sorteo que verificó el 
Alcalde para ver quiénes eran los 
favorecidos por la suerte fué tan 
burdo y tan osado que á todos 
llamó la atención y dió origen á 
que bastantes individuos de la ci
tada Junta protestaran, y al no 
querer consignar las protestas se 
retirasen del local para no legali
zar un acto injusto y feo,como fué 
el que las papeletas de sus Inter
ventores sobresaliesen de las bolas 
y las de losdemás estuvieran ajus
tadas, para que al sacarlas de la 
urna de cristal no salieran mas 
que las de sus protegidos, como así 
sucedió; 3.°, que la elección se ve
rificó en un local muy reducido y 
no en la sala de sesiones como 
estaba anunciado; 4.°, que la mesa 
donde se hallaba colocada la urna 
tenia sus parapetos para impedir 
al elector ver lo que habia en ella, 
y que además los Interventores la 
rodearon para que no pudiera



mo deudor al municipio estaba < 
comprendido en el art. 2.°, pár- i 
rafo 5.°, de la ley electoral; res- i 
pecto de la segunda protesta, que 
la suerte decidió los Interventores 
que habían de formar parte de la 
mesa, procediéndose con arreglo á 
la ley y que no hubo papeletas des
iguales; respecto de la tercera 
protesta, que la elección se celebró 
en la escuela de niñas, local .seña
lado con antelación en los edictos 
fijados en los sitios públicos, cuyo 
local tenía la amplitud de 10 me
tros de línea por 5 de ancho; que 
respecto de la cuarta no había en la 
mesa de la elección nada que im
pidiera que el electorviese laurna, 
y que si bien los Interventores se 
colocaron al rededor de la mesa, 
fué á derecha é izquierda del Pre
sidente, sin impedir al elector la 
emisión de su voto, porque se dejó 
en camino libre y expedito para 
entrar á votar; que respecto de la 
quinta protesta, el Alcalde estuvo 
en su lugar al desecharla en razón 
á que la falta temporal ó perpétua 
de un interventor no afectaba á la 
validez de la elección, pudiendo 
verificarse esta con la mitad mas 
uno de los interventores nombra
dos; respecto de la sexta parte, que 
no era cierto que el Presidente ni 
los interventores hubiesen aban
donado el local, sino que perma- 
necieronen él hasta que se terminó 
el escrutinio y se resolvieron las 
protestas ; respecto de la séti
ma, que si bien es cierto que co
mieron, lo hicieron en una mesa 
contigua puesta al efecto, sin sus
pender la elección para nada; que I 
respecto de la octava, el recuento 
devotos se hizo á presencia del Sr. 
Delegado y de todos los quehabian 
tomado parte en la votación, re
sultando ser exacto, lo mismo las 
papeletas que los electores que ha
bían tomado parte en la votación, 
como asimismo la computación de 
los votos de los candidatos, que se 
verificó en debida forma sin quitar 
ni poner á nadie, resultando la 
elección legal en la forma que 
aparece redactada; respecto de la 
novena, que no es cierto lo que 
exponen los reclamantes,porqueel 
escrutinio se verificó después de 
terminar la votación, leyendo las 
papeletas desde la primera hasta

i la última el reclamante Cipriano 
García; y que después de esto se

> especificó el número de papalotas 
leídas, el de los votantes y el de los 
votos emitidos por cada candida
to, después de lo cual se quema
ron, según dispone la ley, por no 
resultar ninguna objeto de recla
mación, por cuya razón no habían 
cometido ningún delito, como su
ponían los reclamantes; que res
pecto de la décima, no era cierto 
que el Interventor á que aluden 
entregase papeleta alguna á los 
electores, y sí solo fué hacerlas 
después de haber tomado parte to
dos los electores que se hallaban

aproximarse el elector; 5.°, que en 
el día de la elección aun fué mas 
atrevido dicho Alcalde, pues la 
votación empezó á las ocho de la 
mañana con la falta de un Inter
ventor y sin querer admitir al su
plente que allí se hallaba durante 
este estado, hasta las doce que 
tuvo á bien presentarse el Inter
ventor que se encontraba ausente, 
de cuyo hecho se afirma que se 
protestó en el acto y la protesta no 
fué admitida; 6.°, que los intere
sados abandonaron el localcuando 
y como mejor les pareció, de cuyo 
abandono seaseguraqueentienden 
los tribunales; 7.°, que á las doce 
y media próximamente el Presi
dente é Interventores se retiraron 
de la mesa para dedicarse á beber 
vino, suspendiendo la elección á 
pesar de querer votar dos electo
res; 8.°, que no hubo recuento de 
votos y el Presidente computó los 
de los candidatos Fulgencio Aci- 
tores, Marcelo Rastrillo y Domino 
Alonso para sí y para FidencioTa- 
mayo y Marcelino Puente; 9.°, que 
antes de resolver las protestas y 
sin especificar el número de pa
peletas leidas, el de los votantes 
y el de los votos obtenidos por ca
da candidato,quemó las papeletas, 
por cuya causa no pueden estar 
unidas al acta, y que así se com
probaría el delito que cometió al 
computarse él y los suyos los votos 
de los otros; 10.a, que el Interventor 
Hilario Villimar dió en la mesa 
al elector Felix Garcia la papeleta 
para que la introdujese en la urna; 
11.a, que tan mal habían hecho el 
escrutinio que aparecían votando 
103 electores, y por los votos obte
nidos por los candidatos solo son 
102 y una tercera parte de otro 
elector, á cuya instancia acompa
ñaron los firmantes Cipriano Gar
cia Perez y Florencio Grijelmo Si
mancas varias certificaciones, una 
expedida en el mismo dia 6 de Se
tiembre por el Presidente de la 
mesa D. Nicasio González y por los 
Interventores D. Antonino Apari
cio y D. Feliciano Alonso, en que 
se expresan las protestas formula
das por los electores D. Cipriano 
Garcia y D. Cipriano Grijelmo y la 
contestación dada en nombre de 
los que formaban la mesa por el 
Interventor D. Florentino Garcia; 
otra certificación expedida por el 
Secretario accidental del Juzgado 
municipal en 12 del propio mes 
del acta levantada por dicha auto
ridad judicial acompañada del Se
cretario del Juzgado y de los tes
tigos D. Teófilo Acitores y D. An
tonio Garcia, en que se hace cons
tar que se presentaron en el Cole
gio electoral y requirió el expre
sado Sr. Juez al Sr. Presidente de 
la mesa, el cual se hallaba, así 
como los Interventores, sentados 
al rededor de una mesa que conte
nia viandas y varios vasos con 
vino y al lado un jarro grande que 
contenia dicho líquido, para que

manifestase si la elección estaba i 
suspendida ó continuaba, á lo cual < 
no contestó, por cuya razón el Sr. 
Juez acordó levantar acta hacien
do constar que ordenó al Secreta
rio consignase que el Presidente y 
los Interventores habían abando
nado la mesa donde se hallaba la 
urna y estaban colocados alrededor 
de una mesa pequeña que contenía 
una fuente llena de garbanzos y 
cuatro vasos llenos de vino, y en 
el suelo un jarro como de 5 litros 
y una olla grande; que presentes 
los electores Herroógenes Varas y 
Eleuterio Garcia dijeron que que
rían emitir su voto, sin que el 
Presidente é Interventores se le
vantaran del sitio que tenían al 
rededor de la mesa donde comían, 
y que en su virtud el Sr. Juez 
municipal dió por terminado el 
acto del requerimiento; acompa
ñando también los autores de la 
protesta otra certificación, expedi
da también en 12 de Setiembre por 
el propio Secretario accidental del 
Juzgado municipal, en que se hace 
constar que el propio Sr. Juez, 
acompañado de dicho Secretario 
y de los testigos Moisés Acitores y 
Diocleciano Martínez, requirió al 
Sr. Presidente de la mesa del Co
legio electoral á que manifestase 
si dicha mesa estaba constituida 
en legal forma, y que habiendo 
contestado que sí ordenó el Sr. 
Juez al Secretario que consignara 
en el acta los nombres de los que 
constituían la mesa electoral, que 
eran: Presidente, D. Nicasio Gon- 
zalezGarcia; Interventores, D. Flo
rentino Garcia Ruiz.D. Felix Alon
so Sastre, I). Frigidiano Martínez, 
D. Feliciano Alonso Sastre, D. Hi
lario Villimar, D. Antonio Apari
cio y D. Sabiniano Garcia Cabia, 
faltando D. Benjamín Garcia Polo; 
que el expresado Sr. Juez munici
pal volvió á requerir al Sr. Pre
sidente de la mesa que faltando 
uno de los Interventores y hallán
dose presente el Interventor su
plente D. Hermógenes Varas,cómo 
no le aceptaba para ocupar el pues
to vacante, y contestó que porque 
no hacia falta; que, por último, 
forma parte del expediente un in-

i forme del Ayuntamiento, fechado 
en 17 de Setiembre y suscrito por 
el Alcalde D. Nicasio González y 
por los Concejales D. Clementino 
Tamayo, D. Desiderio Oebalios, D. 
Fausto González y D. Gregorio 
González, en cuyo informe, ha
ciéndose cargo de los particulares 
de la protesta formulada por D. 
Cipriano Garcia y D. Florencio 
Grijelmo en su mencionado escrito 
de 14 de Setiembre, se expresa, á 
saber: respecto del primer parti
cular, que si no se dió intervención 
alguna en concepto de Vocal de la 
Junta municipal á D. Genaro Aci
tores en el domingo anterior al de 
la elección al constituirse para 
la proclamación de candidatos y 
de interventores, fué porque co-

en el local para que votasen los ' 
individuos en parte de los que 
constituían la mesa, y que nada I 
podría extrañar que hubiesen to- I 
mado parte en la votación 103 elec
tores y resultasen 307 votos, por
que los electores pudieron votar 
por uno, dos ó tres candidatos, co
mo así había sucedido en el pre
sente caso: la Comisión, conside
rando, l.°, que se halla cumplida
mente justificado que la elección 
se ha verificado en la casa escuela 
de niñas y que se ha infringido 
por lo tanto el art. 26 del Real 
decreto de adaptación de 5 de No
viembre último, en que se ordena 
que cuando se haya de verificar 
en una sola sección, como sucede 
en el presente caso, tenga lugar 
precisamente en la Sala capitular 
de los Ayuntamientos: consideran
do, 2.°, que según confiesa el 
Ayuntamiento en su informe se 
presentó oportunamente y se re
chazó por el Alcalde, Presidente 
de la mesa, la protesta de que ha
llándose ausente el Interventor D. 
Benjamín Garcia Polo al tiempo

I de comenzar la elección y estando 
presente su suplente D. Hermóge
nes Varas, no se permitió que este 
formara parte de la mesa, funcio
nando esta sin su presencia hasta 
las doce de la mañana en que se 
personó el citado Interventor y se 
sentó en la mesa, y que este que
brantamiento de lo dispuesto por 
el art. 25 del Real decreto de adap
tación es de grave importancia en 
sí y sobre todo por el interés que 
mostró el Alcalde Presidente con 
aquiescencia de todos los Inter
ventores que con él formaban la 
mesa en que la presencia del ci
tado suplente no garantizase la 
legalidad de la elección: conside
rando, 3.°, que se halla así bien 
justificado por el acta que levantó 
el Juez municipal en el acto de la 
elección que esta quedó interrum
pida por haberse levantado de los 
asientos que ocupaban en la mesa 
electoral el Presidente y los Inter
ventores, dejando abandonada la 
urna para comer en otra mesa, 
habiéndose negado á dos electo
res el derecho de que emitieran 
sus votos en aquel momento, con 
lo cual se infringió el precepto del 
art. 27 del Real decreto de adapta
ción, de que la elección debe con
tinuar sin interrupción alguna 
desde las ocho de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde; y conside
rando, 4.°, que no se hace constar

■ en el expediente ni por el edicto 
> | original, que debe recogerse des

pués de trascurrido el plazo de su 
publicación, ni por certificación 
autorizada del mismo, que se hu
biese anunciado con ocho dias do 
anticipación el local en que había 
de tener lugar la elección, de don
de se deduce que se h.a quebran
tado también la prescripción del 
párrafo 2.” del art. 26 del Real de
creto de adaptación, puesto qufl



si bien es cierto que se acompaña 
al expediente un edicto en que se 
señala la casa escuela como local 
para verificar la elección, ese edic
to no puede tener importancia 
probatoria de ningún género por
que le falta el requisito necesario 
¿indispensable de venir acompa
ñado de una certificación en que 
se declare bajo la firma del Secre
tario y el Alcalde que ha estado 
expuesto al público el citado edicto 
el número de diasque marca la ley: 
considerando que el Interventor 
Benjamín Garcia no se presentó 
hasta las doce del dia y que en el 
acta de la elección se hace constar 
que estaba presente á las siete de 
la mañana, lo cual constituye una 
falsedad que afecta á la validez de 
la elección; y considerando que así 
bien confiesa el Ayuntamiento en 
su informe que un individuo de la 
mesa repartió papeletas de vota
ción entre los demás Interventores 
para que votasen, y que esto cons
tituye una infracción de las pres
cripciones legales, justificándose 
por dicha confesión la protesta 
referente á este particular: acuer
da por mayoría de 4 votos de los 
Sres. Gutiérrez, Sedaño, Guadrao, 
y Plaza, Presidente, contra 2 de 
los Sres. Chico y Villanueva, esti
mar dichas protestas y declarar la 
nulidad de la elección.

Los Sres. Chico y Villanueva, 
considerando que si bien el art. 26 
del Real decreto de adaptación 
designa la sala capitular de los 
Ayuntamientos como local en que 
debe verificarse con preferencia la 
elección de concejales en los mu
nicipios en que no haya mas que 
una sección, el mismo precepto 
legal dispone en segundo término 
que pueda tener lugar en las casas 
escuelas; y que habiéndose anun
ciado con ocho dias de anticipa
ción que habia de verificarse en 
la casa escuela de niños, local 
perfectamente capaz para el acto, 
los electores pudieron enterarse 
muy bien del lugar á que habían 
deacudir para emitirsussufragios, 
sin que dicha falta pueda consti
tuir vicio esencial contra la vali
dez de la elección, toda vez que se 
cumplió en ella el precepto del 
párrafo l.° del art. 25 de dicho 
Real decreto: considerando que la 
negativa del Alcalde presidente á 
Que el suplente D. Hermogenes 
Varas formara parte de la mesa 
en ausencia del Interventor D. 
Benjamín Garcia, si bien consti
tuye una infracción del art. 25 de 
dicho Real decreto, no es de gra
vedad bastante para que afecte á 
invalidez de la elección, toda vez 
que no se denuncia ningún hecho 
fiegal que la mesa hubiera come
tido en las cuatro horas que tras
currieron desde que se constituyó 
c°n todos los demás Interventores 
hasta las doce de la mañana, que 
Se presentó el citado D. Benjamín 
Garcia y formó parte de la mesa: 

considerando que el haber satis
fecho el Presidente y los Inter
ventores la necesidad de alimen
tarse, colocándose en una mesa 
del mismo local durante los mo
mentos en que atendieron á dicha 
necesidad, no envuelve gravedad 
alguna, en razón á que en dichos 
momentos la urna estaba no solo 
á la vista del Presidente y de los 
Interventores, sino de los electores 
que entraban libremente en el 
salón y que no fué por tanto in
terrumpido el acto de la elección 
en sentido legal: considerando que 
obra al folio 5 del expediente el 
edicto autorizado con la firma del 
Alcalde y con el sello de la Alcal
día, fechado en 28 de Agosto, en 
que se anunció a! público que la 
votación para concejales que habia 
de tener lugar el dia 8 de Setiem
bre se verificaría en el local es
cuela de niñas, donde se constitui
ría la mesa electoral de la única 
sección de aquel término munici
pal, sin que por otra parte los 
autores de la protesta hayan ase
gurado en ninguno de los particu
lares á que esta se refiere que se 
haya dejado de cumplir dicho 
requisito legal de publicación del 
anuncio: considerando, por último, 
que no existe ninguna otra infrac
ción de ley justificada en este ex
pediente y que resultan cumplidas 
todas las prescripciones legales 
relativas á las formas y garantías 
de la emisión de los sufragios y 
al acto del escrutinio, votaron en 
el sentido de que debían desesti
marse las protestas mencionadas 
y declararse la validez de la elec
ción.

Vista la comunicación del Sr. 
Gobernador civil de la provincia, 
fechada en26de Setiembre último, 
trascribiendo otra del Alcalde de 
Ontoria de la Cantera, en que di
cha autoridad local, manifiesta 
que la alumna ciega pensionada 
en el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital por cuenta 
de las plazas asignadas al partido 
de Burgos, Juliana Solas Diez fa
lleció en aquel pueblo en el dia 
21 de Agosto de 1890: la Comisión 
acuerda que se anuncie la vacante 
por término de 30 dias en el Bole
tín oficial de la provincia.

Habiendo cumplido D. Felipe 
Vitores, vecino de Beloradoy con
tratista délas obras del trozo!.0 
de la carretera provincial de Cere
zo de Riotiron á Pancorbo y del 
puente sobre el rio Tirón, con lo 
que prescribe el art. 70 del pliego 
de condiciones generales para las 
contratas de obras públicas, apro
bado por Real decreto de 10 de Ju
lio de 1861: la Comisión acuerda 
que se devuelva al referido D. Fe
lipe la fianza definitiva que cons
tituyó en la Sucursal de dépósitos 
de esta provincia en l.° de Julio 
de 1885 por valor de 10000 pesetas 
para garantir la subasta de los ex
presados trozosde carretera y puen

te. en razón á haber terminado su 
responsabilidad.

Para resolver loque proceda en 
el expediente sobre conducción á 
nn manicomio de la demente An
gela Alberdi Ortiz, natural de La 
Puebla de Arganzon: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde de 
dicho pueblo remita certificación 
de la partida de bautismo de la 
alienada expedida por el Juez mu
nicipal, y otra igual, ó negativa en 
su caso, de Ja riqueza que tenga 
amillarada, é informe acerca de lo 
que le conste respecto de este últi
mo extremo.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Pedro Castrillo Gon
zález, Alcalde y concejal del Ayun
tamiento de Villavieja, contra el 
acuerdo dictado por dicha corpo
ración en que se desestimó la re
nuncia que habia hecho de ambos 
cargos fundada en su edad sexage
naria: la Comisión, considerando 
que está cumplidamente justifica
do que la excusa es admisible con 
arreglo al art. 43 de la ley muni
cipal, toda vez que se acompaña á 
la instancia en que se formula la 
partida de bautismo en que se hace 
constar que nació en 22 de Febrero 
de 1830, y que esta excusa es de 
las que pueden alegarse en cual
quier tiempo, en virtud de lo dis
puesto por el art. 4.°, párrafo últi
mo, del Real decreto de 24 de Mar
zo de este año, acuerda estimar 
dicha excusa y declarar al citado 
D. Pedro Castrillo relevado del 
cargo de concejal y por consi
guiente del de Alcalde, y rogar al 
Sr. Gobernador obligue al intere
sado á reintegrar con papel de 
pagos al Estado por valor de 1*75 
pesetas y un sello móvil la certifi
cación del acuerdo del Ayunta
miento y la fe de bautismo que 
forman parte de este expediente y 
que están extendidas en papel co
mún.

Habiendo cumplido D. Gregorio 
San José Ojeda, vecino de esta 
Ciudad, con las obligaciones de su 
contrata de suministro del racio
nado á los acogidos y amas de 
lactancia internas de la Casa pro
vincial de Beneficencia y á los 
presos de la cárcel correccional de 
esta Ciudad, según manifiesta el 
Sr. Director interino de dicho asi
lo benéfico en su comunicación de 
l.° del actual, y cuyo contrato ter
minó en 30 de Setiembre último: 
la Comisión acuerda que se de
vuelva al expresado D. Gregorio 
San José Ojeda el depósito que 
constituyó en garantía de su com
promiso.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Catalina Perez, natural 
de Santa Maria del Campo, así 
como su pobreza y la de su familia, 
y la necesidad de que sea recluida 
en un manicomio: la Comisión 
acuerda quesea conducida al de Va- 
lladolid y sostenida en él por cuen

ta de los fondos de esta provincia 
y que se invite al marido de la ex
presada demente para que pueda 
conducirla, abonándose así bien 
los gastos que origine su trasla
ción, siempre que estos no exce
dan de 50 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud 
de instancia de Olalla Usaola An
tón, vecina de San Martin de Ru
biales, en solicitud de que sea 
conducido á un manicomio por 
cuenta de los fondos de esta pro
vincia su esposo Lino Esteban Val- 
cavado, la Comisión acuerda ha
cer presente al Alcalde de dicho 
pueblo remita certificación de la 
riqueza que tengan amillarada el 
padre y los hermanos del demen
te si los hubiere, ó negativa en su 
caso.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, de al
ada interpuesta por D. Ulpiano 
González y 13 vecinos mas de Cas- 
trogeriz contra un acuerdo del 
Ayuntamiento que desestimó su 
pretensión de que se dejara sin 
efecto la cobranza de un arbitrio 
impuesto sobre la ganadería exis
tente en la misma por razón de 
pastos: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el senti
do de que procede desestimar la 
pretensión de los recurrentes por 
extemporánea.

Examinadoel expediente instrui
do á virtud de instancia de Felipe 
Garcia Segura, vecino deTolbaños 
de Abajo, perteneciente al distrito 
municipal del Valle de Valdela- 
guna, en solicitud de que sea con
ducida á un manicomio por cuenta 
de los fondos de esta provincia su 
esposa Angela Garcia López: la 
Comisión acuerda desestimar di
cha pretensión.

En el expediente de apremio di
rigido contra el Ayuntamiento de 
Peñaranda de Duero por sus des
cubiertos del impuesto provincial, 
diose cuenta del oficio del comi
sionado, dirigido con fecha 25 de 
Setiembreúltimo.haciendo presen
te que en 28 de Agosto pasó nue
vamente el expediente al Sr. 
Juez municipal solicitando la re
vocación del auto de su predece
sor en la forma que mas hubiese 
lugar, habiéndole manifestado di
cha autoridad que no se concep
tuaba con facultades para revocar 
ó modificar las resoluciones por 
no ser superior gerárquico, y no 
puede hacerlo tanto mas cuanto 
que cree que su resolución está 
ajustada á la ley: que en 26 del 
mismo mes acudió nuevamente á 
dicho Juez solicitando el allana
miento de morada de los indivi
duos del Ayuntamiento, y en dili
gencia del 27 se le contestó que 
por las razones alegadas en las del 
25 el comisionado debía atenerse 
al citado auto: que con fecha 30
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del mismo acudió al Juez de pri
mera instancia del partido dán
dole cuenta de la negativa del in
ferior y suplicándole el allana
miento de morada de los Conceja
les, dictando con fecha 24 de Se
tiembre un auto declarando im
procedente lo solicitado por el 
comisionado pOr no aparecer de
clarada responsabilidad alguna ni 
haberse cumplido las formalidades 
debidas que para ello exige la Ins
trucción ínterin no se hallen cum
plidos los requisitos que la ley 
exige: que el Sr. Juez manifiesta 
en su auto que ni aun siquiera se 
determinan los Concejales, lo cual 
no es verdad porque el expediente 
va unido á una certificación dada 
por el Secretario del Ayuntamien
to de los nombres y apellidos por 
su orden, todo lo cual comunica el 
comisionado en cumplimiento de 
lo ordenado en el párrafo último 
del art. 16 de la Instrucción; y la 
Comisión acuerda que se dirija co
municación al Sr. Fiscal de la Au
diencia territorial dándole cuenta 
de los autos dictados por los Sres. 
Jueces de Peñaranda y Aranda, 
rogándole se sirva adoptar las me
didas que crea convenientes para 
evitar que se repitan estos casos y 
pueda la administración ejercitar 
sus atribuciones sin tales entor
pecimientos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 3 de Octubre de 1891. 
—El Vicepresidente, Isidro Plaza. 
— El Secretario, Antonio Azpiroz.

la presente, expedida 
de providencia dictada con 
de ayer por el Sr. D. Juan

Por 
virtud 
fecha 
Martin, Juez municipal de este 
distrito municipal, se cita y llama 
á Francisco Guerrero Barbero, na
tural de este pueblo, mayor de 
edad, de estado soltero, sin pro
fesión ni oficio conocido, domici
liado que ha estado en Madrid y 
cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que el dia 20 del próximo 
Noviembre comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sito en la 
casa consistorial, á las diez de la 
mañana, á fin de celebrar juicio 
verbal á que es demandado por D. 
Valentín Muñoz Corral, Médico ti
tular de este referido pueblo, en 
reclamación de 150 pesetas que el 
demandado resulta deberle, pre
viniéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho, siguiéndose el 
juicio en su rebeldía.

Padilla de Abajo 27 de Octubre 
de 1891.—JuanMelero,Secretario.

Id.. Áyuela á Congosto, id 
472*50.

Id., Cerratos á Caserío de Villa- 
tuna, id., 282.

Id., Paredes de Nava á la esta
ción, id., 150.

Id., Triolloá Valcobero, id., 590.
Id., Cerratos á Terradillos, id 

520.
Id., Villada á la estación, id 

150.
Id., id. á Moratinos, id., 500.
Id., id. á Villacreces, id., 187*50.
Id., id. á Santervás de la Vega 

id., 517*50.
Id., Villalumbroso á Cardeñosa 

id., 425.
Id.,Osornoá Olmos de Pisuer- 

ga, id., 637*50.
Id., Quintana del Puente á la 

Quinta de Negredo, id., 650.
Id., Cisneros á Villalon, id., 400.
Pontevedra. — Campo, Cartero, 

150.
Id., Rosal, id., 275.
Id., Oya, id., 150.
Id., Colada, id., id.
Id., Salvatierra, id., 250.
Id., Pontevedra á Poyo, Peatón, 

768.
Salamanca.-Nava de Béjar, Car

tero, 150.
Id., Cantalapiedra á la estación, 

Peatón, 150.
Id., Barruecopardo á Milano y 

agregados, id., 400.
Santander. — Rubayo, Cartero, 

200.
Id., Puente de Guriezo, id., 100.
Id., Badamés, id., id.
Id., Arenas, id., 200.
Id., Castro Urdíales y Valle de 

Guriezo, Peatón, 637*50.
Id., Unquera á Cabanzon, id., 

282*50.
Id., Pozazal á Valdeprado, id., 

450.
| Segovia.—Fremillo de la Fuen

te, Cartero, 150.
I Id., Administración de Segovia 

á Perogordo, Peatón, 500.
i (Continuará.)

Circular.
En virtud de haberme participa

do la Dirección general de Contri
buciones indirectas quede la Ad
ministración subalterna de Villa- 
carriedo, en la provincia de San
tander, han sido sustraídos 500 
pliegos de papel timbrado de la 
clase 12.a marcados con los núme
ros 1.767.501 al 1.768.000, he dis
puesto que por los Administrado
res subalternos de Hacienda y 
Alcaldes de la provincia se giren 
las oportunas visitas de comproba
ción á las expendedurías enclava
das en su jurisdicción, levantando 
la correspondiente acta, que remi
tirán á esta Delegación á la breve
dad posible, con expresión de la 
numeración y clase de los efectos 
que resulten existentes para su 
expendicion, entregando á los Tri
bunales de justicia á toda persona 
en cuyo poder se hallare alguno 
de los mismos, sin perjuicio de la 
constante vigilancia para la perse
cución de su venta.

Burgos 4 de Noviembre de 1891. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

(Continuación). ¡

Dirección general de Correos y \ 
Telégrafos.

Huesca. — Alcampel, Cartero, 
100.

Id., Castejon de Sos, id., 250.
Id., Ainsa á Bielsa, Peatón, 850.
Id., Fraga á Fayon, id., 685*12.
Id., Castejon de Sos á Bisaure,

id., 600.
Id., Monzon á Azanuy, id., 450.
Id., Puebla de Rodaá Villacarlí,

id., 472*50.
Jaén.—Alcalá la Real á Frailes, 

id., 375.
Id.,Peal de Becerro á Pozoalcon, 

id., 650.
Leon.-Manzanedo, Cartero, 150.
Id., Trabadelo, id., id.
Id., San Miguel de las Dueñas,

id., 500.
Id., Benavides, id., 150.
Id., Oseja de Sajambre, id., id.
Id., Bembibre á Palacios de Sil,

Peatón, 750.
Id., Astorga á Valderrey, id., 

250.
Id., Toral de los Guzmanes á Ne

grillo, id., id.

Padilla de Abajo.

Cédula de citación.

Redención del servicio militar.
Unica y verdadera gran empresa 

de redención y sustitución de mo
zos alistados para el presente re
emplazo, establecida en Madrid, 
calle de Toledo, nnm. 56, pral., 
bajo la dirección de D. Feliciano 
Salustiano.

Representante en las zonas de 
Burgos y Miranda deEbro, D. Ger
mán González. Oficina , calle de 
Lain-Calvo, núm. 38, Burgos.

Hasta hoy ha sido úna necesidad 
sentida por las familias no dispo
ner de suficientes recursos para 
redimir á sus hijos del servicio 
militar activo en los Ejércitos de 
Ultramar, pero aquella ha desapa
recido desde el momento que esta 
acreditada Agencia se compromete 
á librarlos de tan penoso servicio 
por la cantidad de 150 ó 75 pesetas 
que los interesados constituirán en 
depósito antes del sorteo en respe
tables y acreditadas casas de co
mercio que esta Empresa tiene de
signadas.

Verifica también otras impor
tantes operaciones, todas ellas be
neficiosas á los intereses del parti
cular contratante. .

Pídanse prospectos y detalles a 
expresado representante D. Ger
mán González, quien los facilitara 
extensos y sin interés. 4—4

Id., Llamas á las Omanas, id., 
300.

Lérida.—Villanueva de la Bar- ( 
ca, Cartero, 150.

Id., Sortá Llaborsy,Peatón,750. ,
Id., Estación de Artesa á Cas- 

telldasens, id., 500.
Logroño.—Aldeanueva de Ebro, 

Cartero, 125.
Id., Santurde, id., 250. |
Lugo.—Begonte, id., 150.
Id., Panton, id., id. I
Id., Chantada á Monforte, Pea

tón, 472*50.
Id., Monforte á Panton, id., 

296'62. |
Madrid.—San Fernando, Carte

ro, 375.
Id., Robledo de Chaveta, id., 

500. I
Id., Cadalso á Rozas de Puerto 

Real, Peatón, 200. I
Id., Buitrago á Lozoya, id., 567. 
Id., Buitrago á Braojos, id., 

236*25.
Málaga.—Alhucemas, Cartero, 

375.
Id., Velez á Sedella, Peatón, 

661*25. I
Id., Velezá Alcaucin, id.,662*50. 
Murcia.—Cartagena á La Union, 

id., 614*25.
I Id., Estación de Riquelme á Su

cina, id., 250. l
ANUNCIOS OFICIALES. | 4O’d" Beniajaü 4 Sa” Pedr°' id’ 

Navarra.—Arive á Fábrica de 
armas, id., 350. I

. Id., Larraga á Miranda de Arga, 
Quinta Sección. — Junta califica- |
dora de aspirantes á destinos civiles. jd Monreal al Valle de Unciti, 

Relación de las vacantes que han id., 250. , ~ ,
de proveerse con sujeción á los Id-, Tafalla á Larraga, id., 450.
preceptos de la ley de 10 de Julio Orense. Vega, Cartero, 150. |
de 1885y Reales órdenes de 31 de Id., Villameá, id., id. :
Marzo y 23 de Setiembre del año Id-, San Miguel de Corbadella
actual, expedidas por la Presi- de Aria, id., id. , |
dencia del Consejo de Ministros. | Id., Villarino de Couso, id., id.

Id., Ginzo de Limia á Rairiz de 
Veiga, Peatón, 250.

Oviedo.—San Martin á Santa 
Eulalia de Oseos, id., 300. j

Id., Santa Eulalia de Oseos á 
Vega de Ribadeo, id., 500.

Id., Administración subalterna 
de Aviiés á la estación, id., 800.

Falencia. — Antigüedad, Carte
ro, 100.

Id., Cerratos de la Cueza y Quin- 
tanilla, id., id.

Id., Cisneros, con obligación de 
recibir y entregar la correspon
dencia, id., 400.

Id., Aguilar á Matalbanega, Pea
tón, 590.

Id., Villalumbroso á Abastos, 
I id., 300.

Id., Saldaña á Santervás de la 
Vega, id., 212*62.

Id., Administración de Aguilar 
de Campoo á la estación, id., 250.

Id., Saldaña á Villamienzo, id., 
543*70.

Id., Saldaña á Fresno del Rio, 
id., 825.

Id., Amusco á San Cebrian de 
Campos, id., 438.

Id., Piña á Amayuelas, id., 317.


